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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 

000289 

Señor 
Juan Ra:a 1 Peralta Prez, 
~esi 'Ente del Senado, 
Su Despac?lo.-

Santo Do1nin30 de Guzmán, D.:-. 
18 de abril ~e 1979.-

Anrobado nor la Cá.rara de Diputados en sesi6n de es~a ~is 
ca fecha, te~~o a bien re~itir a usted para los !ines consti: 
tuciona es, el Proyecto de ley mediante el cual se establece 

e :na,'lera ge··1eral nuevos y más al tos salarios r1ínir2os a todos 
los trabajadores cuyos servicios se utilicen en cualQui~r ac­
tividad econ6r'ica donde existan relaciones obrero-patro2:.a_es, 
cual que Z1ere la naturaleza e.e sus contratos y la forma de -
su retribuci6n. :sta disposici6n bcne:icia, i.gualnente, a los 
abr..e3a__,_os ser.ridores de la Adninistraci6n ?ública y C:.2 los or 
ganisn:.os aut6nor:..os del :8s tado. 

:8ste Proyecto de Ley i-::rocede del Poder Ejecutivo. 

Atenta~c1te le saluda, 

Abrah 
Presidente 

is AlcáYJ.tara, 
Cámara de Di~utados. 
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:liil SFNADO 

REPUBLICA OOMINICA.'-.,A 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

co:rSI:J~- A:TDO que la calidad ele vida de los grupos nacionales de 

bajos y medianos ingresos ha sido sensiblenente afectada coco conse 

cuencia de los awnentos registrados durante los últimos ar-os en el 

nivel de precios de los bienes y servicios esenciales para la satis 

facci6n de sus necesidades fundar::ientales; 

COITSID · . .A.:.".'DO que esa si tuaci6n se ha agravado debido a la cri­

sis mundial del petr6leo, cuyos efectos se dejan sentir en mÚlti -

ples 6rdenes de la actividad econ6mica nacional; 

CO:l'SID3R.1.;_:-1no que las acciones que el Gobierno ha venido reali­

zando para promover un aumento de la producci6n nacional, particu­

larmente del sector asropecuario, deben ser fortalecidas media!lte 

la provisi6n de incentivos a la mano de obra que contribuyan a una 

mayor eficacia en el trabajo y a una elevaci6n del nivel de la de­

manda interna; 

COI'T I ~-:::no que es prop6si to u.el Gobierno promover una justa 

distribuci6n del ingreso f_ue asegure una participaci6n equitativa 

de la poblaci6n en el producto de la economía nacional; 

HA DAJO L SIGUIE.:TE LEY: 

Art. 1.- Todos los trabajadores cuyos servicios se utilicen en 

cualquier actividad econ6mica, sea ésta industrial, comercial, mi­

nera, turística o de cualquier otro ti~o donde existan relaciones 

obrero-patronales, cual que sea la naturaleza de sus contratos y 

la forma de retribución, así como los empleados de la ad..1inistra­

ci ón pública y de los organismos y entidades aut6nomas del ~stado, 

percibirán los salaries o sueldos mínimos siguientes: 

a) Fa~a los enpleados y trabajadores que perciban su ret~ibu­

ci6n por hora, por semana, quincena o mes, el salario o sueldo se 

computará sobre un. míniI:10 censual de P..D,)125 . 00 (CIZ:.1'.i'O v::r:-·I1ICI1.-­

CO ?LSOS 0 •. 0) ; 



<
 

, ~ 2 

o~ 
~g 
z~ 
.,.~ 
vi!i 

/'xi. 
~

3 

J 
, ' 

\¡ 

~
 

, . 

t 

. 
~
 

. • ¡!,;_ ...... ,¡;; 
.. ·;:, ~.r~ 

~
l
.
:
.
~
~

.✓.---, 

~

•i, •• •··':" 
J 

o
 

-
;·•-, .. , 

r
-

... . 
"" 

,e-

~
 

-
,;O

,, . 

<
l) 

·~--
,., 

w
 
~

'
 

2
-L

1
'G

IS
L

A
T

U
R

A
 

D
E

L
_

_
M

_
_

1
9
7

-
_

r
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

/ 
J)Dll 

el N
úm

ero 
~
 

en el folio 
~ 2

del L
ibro L

etra 
de 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecretos votados por 

:,¡¡ 
D

.iputadcs, 
y consta d

e
---=

--==-
-

a 
razón 

E
ncargado 



r ,, ~ 

.l_, SENADO 
RrrUSLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proyecto ¿e Ley ~edian~e e1 cual se establece le=ª­
n era general nuevos y más altos salarios mí~iffios a 

ASUNTO: todos los trabajadores. PAG. 2 • -

b) Queüa.."YJ. au:ne:'.ltac.os en un 10% (::JIBZ l'OR cr:;:;::io) los salarios o 

sueldos que exce.:a.i:i la car:. ti dad de - ,,.,125. 00 ( CI:;:r~ 7 .,r:· _ICI:-c ?3-

SOS ORO) mensuales, pero que no sobrepasen de ?JJ~300.oo (T?.I:C~E:-TOS 

F SOS O.o) ~ensuales; 

c) Para los trabaja~ores de campo en cualquier acti-r::.daci a~rope­

cuaria incluyendo, entre otras, la de los desyerbadores, la de los 

orde~adores y peones de e;anaL.10 y la de ocupaciones sL.ilares, el sa­
lario o sueldo mínir:.o será de PJ).i>) . 50 (T .. ES .ESOS o_. co.- 50/100) 

por la jornada de trabajo de ocho horas. 

p· . -:-io I: Los sa:!..arios establecidos por el pres en te artículo, 

no podr _ se~ alterados duxa.~te los pr6xi□os 2 (~OS ) a~os. 

PA::. 10 II: in embar:o, las e~prosas que a la fecha de esta ley _ __,;. __ 
estén pa~a~do a sus empleados y trabajadores permanentes sal~-~os 

por e11.cina de lo dispuesto por la presente ley, deberá.'Yl , antener di­

chos sue_dos o salarios, sin perjuicio e.e los beneiicios ~~e resu.l~en 

de las ne0 ociacio:1es í'utnras e pactos colectivos de condic~o~es de 

trabajo y ele las re3oluciones c;~ue pueda dictar el Corni té :Tacional cie 

Salarios para cada actividad econ6:i.ica, en virtud de las at:.~i b1 .c~o -

nes que le co:ú'ieren el C6 '..ic;o de Trabajo y las leyes q_ue lo comple­
tan y modi~ica..~. 

Quedan exceptua ... os a.e los salarios n:í:.li. os fijados 

en este artículo, los correspo:1dientes a los servicios domésticos. 

R_ O = r: __ símis I o, no se aplicarán dichos salarios m.í:_ir:os a 

los establecimientos cuyas insta.lacio 3s y existencias no exceda.~ en 
conjunto de 10,000 . 00 ( s o .o) . 

· t. 2.- -_ Fo er jecut~vo queda autor:za?o a realiza~ las 

trans::·e_ encias de .:'on ~ os q_ue fue1~e~-i !lecesarias, dentro d.e la vi.::e~-

t L d ,., t "ü,,~"'J 7 . ,._ r 1 t ~ l ~ e ey e 1.ras os Iv.o~icos, p2.:ca e_ ec·GU.ar os alli_ en os e.e st.e_ ,.os es 

tablecidos e~ a prese~te ley, en lo que respecta a los em]~eaclos 
del Go '.Ji cr:._o !"ten tral. 
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~ttil SENADO 
RFl'IJRI I\A í)OMINICANA 

CONGRESC· i'JACIONAL 

:Pro:,-ecto L:e Ley r_ied.ia:.1.te el cual se establece?l de 
ASU NTO á altos sal 9 r1.· os T"'i-f_n.;,..._os PAG. 3 . -: ~a:.~era general ~uevos y ns ~ = ~-

a todos los trabajadores . -

Art . 3. - Cualquier violaci6n a las disposiciones 1e esta _e~ será 

castiga"_a con multa de D..,.100 . 00 (CIEN P:~S0S 01tO) a ::lD.,2,000 . 00 (IJ0:::>­

UIL p::.., C3 OrtO) o prisi6n de 15 días a 6 meses o con ambas pe!las a la 

ve z . 

Art . 4. - La pres e_~ te ley modifica, en cuar..to sea necesario, cual­

quier otra disJosici6n que le sea contraria . 

Dl-wA e~ la ala de Sesiones ~e la Cámara de ~iputados, Palacio del 

Con~reso : acio:.1.al, en Sa;:_ to Do.:.1in.go de Guzmán, Dist:.."i to :,.acio~al, IJa:9~ 

tal de la e)Ú'.Jlica Dorünica:.1a, a l os dieciocho días del nes de abril 

del año mil novecientos setenta y nueve; a}os 136 de la Independencia 

y 116 de la =-:estauraci6!1. 

A.brah 

_.ogers, 
~ecretario . 

cántara, 
resiente. 

Secretaria. 

.. 



' 

.. 

1 l 



\ 
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Art. 2.- El Porter Ejecutivo prq~on<ir~ ~1 C~1-
greso Nr-cionr'l, las tra__nsferenciás ne :ronrios que 
fueren necesarios · rlentro ele lq vig@.->tte Ley ~e Gas­
tos Públicos, para efe,t?t~ar los .flll7~1:ltos de suel-
1os establecirtos en · la, ·presente Ley, en lo que reQ 

- ·\:,· pecta a los ·empleartos 0el Gobierno .·:Centr---1. 

Art. 3.- Las disposiciones ~-e esta ley no se 
q'plicar~n ·~ lr:s emp:r,.esas que h~yan hecjo ru_1_·1entos 
rte sPlarios en los noventa rtÍétS anteriores~ su -
pro 11u 1 gac i' ó n. 

P.ARRAFO: En el c2so_ ne que l .os a..u-nentos -1:. ec~os 
en los noventa días anteriores~ lr pro~U+E~ción de 
est~ ley no qlc2ncen, en relqción con el salario an 
terior, al diez por ciento, 12:s e:-apres!=l.S tend.rán -
que 11ac er 2u-nentos ~<iicionales h2sta alc_:-inzél:.r ese 
p o re en t aj e • 

Art. 4.- Cu~lquier viol2ción ~ lrs nisposicio 
n·e-s ·de estP le·i serf- c~stigr>r!["l con ·nult:-i rle - -- -
RD$1OO.OO (CIEN PESOS ORO) e RD$2,ooo.oo (DOS MIL 
PESOS ORO) o prisión de 15 rlías a 6 ~eses o con -
R:nbFS penGS a. la vez. 

. Art. 
neCe$Prio, 
tr2ri~. 

5.- .La _pre¿ente ley ~o~ific~, en cuP nt o se~ 
cu2lquier otr2 ~isposici9n que le se~ con 

,'. 



Señor 

~ 
,, SENADO 

Rtl'U6U~ DUMINlv\t,.A 

~-,::'~< ... ,,., 

~ --p¡ r:•i'tf 
,,-. - ' ~,;:il ~....- . 

!j'{. ;',.¡~ ..... r, ~.~ 
'-),_;..'"-¡a ' .,._.,. \' ~ 

~l;t- '.~:¾~;/é. 
-~i.u- J ' , ... 

-\ ~ -.., ·-·· . ) 

Repúbl ica Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARIADO TECNICO 

OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION 

Santo Domingo, D.N. 
Junio 4, 1979. 

~r611. Hip611to He~ía.-
Pgri cuJ t}ga 

Distinguido señor: 

Con motivo de la instalación de una Oficina de Planifi­
cación y Coordinación de la Región Suroeste, ubicada en la 
ciudad de Azua, esta Oficina Nacional de Planificación 
(ONAPLAN) está interesada en la elaboración de un Directorio 
Regional, para ser utilizado en la referida oficina de Pla-
nificación y Coordinación. · 

En tal sentido, mucho le agradeceríamos interponer sus 
buenos oficios, a fin de que esa institución que usted tan 
dignamente dirije, nos suministre el nombre, dirección y tel~­
fono de lee illi !?e8:ii~srn Psgi it !!•s. /;>t'C;w:, ~ S"~~ 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle 
con la mayor consideración y estima ,, _ _,;;;-~ , ~,...--... \ 

// \/ ' 

RPM/rnm 

~ ~ / / ) ) 
~ 7j1uy

1 

ª .ten\~nte_1/" ,' . 

-f7. ~)\tW1ZV 
• Ramón Pérez Minaya 
de la Oficina Nacional de 
Planificación. 

I 
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COITSIDBR"-::1 DO que el proceso inflncionR::: io mundial ha provocado ;_;_·1. 
alzo. gensrn l dG prec i os aue ha rsperc'.ltido sen°;,::.\.blemente sobre la r:;1.;0-~ ., , 1 í norna o_e_ pa s; 

CONS:.::DER1.~ DO qus los asalé'.riados econóriicar1ente 1:rts débiles --.e~ siJo 
los royormen te afGCt.O.d :;~ por t Rl si tune ión; 

CJNSIDER...~:;Do que es debe:.-."' del Gobierno t o;:na r las l:'l.ed:l.dns de 
en benefic io de dichos si:Jctore3 9 sin que ello altere ol ri tr!lo de 
o. ctivid2ces pr oduct:..,11.s e:n sus d1stin0ns á.lnensionG::: 9 

luga:: 

CONSIDER.L~:DO ue aun ~ua~:do esU~ prevH1tos E";:i:·, el CóC:igo C:.e T:eatajo 
J os mecanis::1os n1 ~c. re gLJ.l~.1. :'.· lns ::ml.ar.ics 7 por -~:C',t+;o.. rse de caL:sas y e-res­
tos genernJ..e sq a ...... n"'. r ~3n r'te lo..s re·1:1.ciones ordino.1."iA.s otrer·c ,pa ·cror-.a:i':1s;) 
.s 8 l.i:1pone a é'. opta.:- c~ ispos í c:'Lcne.s de r;arie;ter· nac l..nnale, 

PJ., DADO U, SIGUIENTJ.1; LEY: 

i'-lrt.,lv-- f., pc:~~_:;_r de :;_:3. publi cé'.c i.011. ó.e 1,1 ... J::esento LGY-1 todos lr)~ 
trahajariores qL:J se u·l; il:'...c ·éu Gn CIJD.lquior· ac ':;ivié'.8.ñ. scon( r.1ic2:, sec;.. e'.::i -
':;a inúus t:: i.c'.:'. ___ c omErc i.a l .i ri.i.r ... erD .1 -curis t:Lc2 o ll.c cL:.alqlÜ6::.1 tipo do.:'."'1de 
existnn relnc i.cnes obrero-pa •::;ronc..les') cual qus seo. la ~.r. tur&l:,.z . .1 fg ·su.3 
con0ra tos y 18. forro de retribuci6n 1 percibir~n c.:on las ':l:X:cepc:.'J:1.es qJ.A 
se transcriber-. '3.n l o s Parraf.Js I y II dr.; este a~t:~ºcul0 los salar~.cs r:;::," 
nimos siguien~r~: · 

a) En el Di~trito Nacional :r en Jn inJ.ustr ~_;1 ,"'.zucn.reraq 1 i1nita.i.a éste;- a la adn:..ri ::..stración y factoria ~ · 
Salario l'iÍn i :11.0 po ...... ho:·a CINCLEJ.tT Tf, (;iGIJTJ;.VOS (/'11:~:0 ,,5..._\: c ·~2..ra l e s emplea-­

dos y tra b-?. jadores que pe-~c : .b:=m su r'Jtri b:1c :l.ón :c:,Jr ss:12.ne. 9 r;_uincen?~ o :1es 5 el sa lario se c o;·,p.1ta ri s obre u...11. .ní.nir'.lO 1-0:::.s ual de r::.civs rticinco pG:2'J.3 ( hv;¡,95.,00 ) ,, .. 

1::,) E.;.1. las z0::J.a s fran;.:as indw:. ·..;ri::.lG!é·'. ~ e:-.c,~J.us i~n~rnc1:1 t e d8st:..nac.2. s a JR 
ex-oor·taci6n: 

Sal,..,_r.:..o r.,Í:-.l'"i1o 1 po:::· hc ra, CUA.REIITI'0 CEt7í-. VOS(fo:J) ,)+J) .., .(\-·i"a lo s 81:!.!,:2c.... 
:los ·:-r trabnj,_,dcres oue _pe rc ~ ba:i.., ~u. _:.1'.'et.·ibü.ció.n p')I' semar.a .. qu:LncenF o □-9 s~ 
,~~ s".)]r-)1--i'Í~ ce " '"''1""11.1..'<rá SA 1""'~,r,e 1·n m~Y') ..!"Vlo ,.,.,er1s· 1 ".., d(C_ s- 1 -cr,~--3. .... ..... C:~ C" r\ro('" 
V .J.. ,~ .' > - ·- ,, ,, '-· v _ ~ 1 . , -- ,_; Ü .l. J. ~ _..:. 1 .L L !' 1:1 _ U.'-"- ...,_ • v •;.; v i -· J ::C- _, .! • ~ l l -· .:> ..:> ( fi~\·76.,CJ) -e 

e) En c ~i.2. l q: . .1.~s:.." otro lug" r d.s:::.. terri.t:Jrio nac L•J:1.P . ..i..·; 
.S2.:;.ar::.o ·m::·115°10 por hor a CUAPiE:.:I' If; U-i CO CEH'IA1C,S :.'.,u:PO ~·-f; .• P1.-rr. =;_o~· 

empleados y tra r,E jP.dore:s qi.::.e pGrcib.'1'.'.: su retr ibLw"ión :;_JO"t'.' sena n":. ; q·~'.!nr;C:· • 
na . O m8S,;, el S •,=..: j_' .:. '.) f(J ~o~puh réÍ so bre L1.1'.: :nínii,i.) f 3 ocne.nt~ y C Ll(..·~ : , -­
s os (f~tp8 5 .:, 00) •. . ~ui:::-Cl ~º 

E\:Rf'./J¡ FIJ =-~ -0 ~ued?.n 8Xcep·:::q::idos r1e los sa la r i.os r.1.f..n.:.c.0::-. ~:i j ad0s e-1 Ge­
-e a articulo los se:,vi c ios 1ior.~ét::ticos y J o s -t.:; ra 'baja dc .r.•cs de::.. ca.li1p0 ~ 

PARRAF·O 2,. ., i~Simísr.10, re se apL:.cn~".'c..Ú-;. dic·1c.s ,sé'clarios n:.í:nir.10.:.i :>. los 
Gstable cimient8f: cuya s i::1sc .::i --2cicms.3 y G.A::...ste'."'.c:La s n o excedc~n e:: ; nnjU:'.: to e.e diez :'.TI.il pes ·)s ( h:..·,-· __ Ci_,or 1c1 .. üG1- Rst-:;s nr.~-)ci-::;s s,', 1."eg:...Tá~ po::~ lé·S --:~ ..... ,::i-~ 
fas o dlspos.!.cj :m.3s Jo-;2..::_9s e,:_¡_:, .::e s 0 2:--:. :..,_1ú:. :-P.blss Sil ·v_-~ -1e,,ua:_1(;_'"'( 

ART 0 -2 Cuando el ·,·.:caba ,io se rP 1:·.ic s f'; (c,s~é.,. j o. ~s:=, p:J.::ronn.::: p:.: .. ~a2~•· ,.. .. 
a los destajj_stas seg:i ::-. SL7- r en,i.i.mtento ; pero s1_1_ :.~ e1nn_1_0··.'a0l:) 1'l 1:0 p0·: ~6. 
ssr j_.nferior n l os s----.l:-- r_i_o5 mtd .. mos h.-'i'. s i.cos por ho:rn e s~;c;. b:l.e¡_: í.0.0': -::.1 LS ~~o. Le~·? po i~ to.-~c~~ :!.~::: --,or 1.:; "',:,r¡:,·•~,;,_;j,..,dL'..s en ·.LJ. se'T;in1L 
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'tl SENADO 
REPU&LICA DOMINICANA 

Art,, 5v Se modifica e_ artículo 1ro,, de le. Ley No.,26 1 de í'ocha 2.7 de 
septiembre de 1966? pa.'.'n que rija así~ 

nArt )1,,.., 1\ pe.rtil, de la public8.ción de la :1:."esente Ley todos los trabaja -~ 
dores de campo en cu2.1q:..:.ie:- actividad agropc:cuQria incluyendo entre o·~ra::· 
la de los desyerbadores ; ::,_a de los peone::.; util1 za.rio9s en el cultivo/ seca= 
do, envase y recolección de las cosechas~ la de los ordeñadores y peones e.e ganado y 12. de ocup9..c iones s i1:1i.lares ;_ percibirán U..'1 salario mí:r ... ir.'lo de 
DOS PESOS CON CIHCUENTA. C'ENTJ:;VOS (F.ü~ 2c50 ) por todas jornada de trabe..,jo 
de ocho horas-> 

Arto .... 6,,La violación 'a, las '11.sposiciones de es::a ley será cat:1.gada 
con multa c.ef,:;~) 15., 00 a Ñl!:i15'00 e JO o prisión de :_;t d:fa s a 6 meses o con am,., 
bas penas a le:. vez'J 

Art,,=?. La p1:ssente LcJy J!1oc:Ufica en cuanto 0ea r..ecesario cualquier 
disposici~L que JA sea co~traria~ 

D.1;nA En la S[~lé:i. de Ses:~onss ci_el Senado 1 Palacio del Congreso Nacional, 
,s:.--L Sc.ntc Doaing,1 d8 Guzrné'"'r:.:; D2.3l;rito Naciona~ ~ Sapital d e la Repd.blica -
Domi.11icana ª a .:;_o.-; · '"eintlsE: :.s dia s del 1:ies de ··1071e:obre del año mi} nove .. , 
ciGntos setenté'.. .l cuatro; a5os .1.jl. de 12 IndcpGno0ncia y ~.12 de l a Restaur 
raci6n ( F~.:-r::ihé.o ) .Adriano U:ri.be G5.h•a, P:L'es:_dente; JosGfina Portes de 
"/ f" ln•1<'7Lle'::i ~,:, r ·,..c,rp·-~{!'1 e A n l·o·r1i) J···os 6 T,-,ta,·1~ !='.r~---~t..,r1·0 ..... l v.!. LJ ·- .J---; 1.._1-..,.\ . .!.VV .. .. J.._u, b.J..,¡, ".J - -\. t::- _ .... _,..J.!.-~ _,, -- ....,, C: l 

DADA En lo. Se.la de Sesio::1es de 19. Cárnra de Diputados, Palaci.o del 
Gongreso N,2cionri l; en Santo IJor.üngo de Guzr.:1:ir~~ ;)j_str·i to Nacional¡. Capital 
de la República Dom:.nicano. 1 [. los vei.r: tis:':.9te · C::ú:i. s del r:1.es de Tiovier.ibn.3 
del año mil n :---:ecisntos setenta y cuatro 9 a·1.')S 131 de la Independencia y 
112 d.e la Reste uracj_én r 

JOSE ELIGTO ]:,.\ UTISTA RAlv:OS 
Secre-:-:'1.rio,. 

ATilIO A" CTUZ1'--1AN FEfü'\JANDEZC' 
P:ceside::-ite 

~íIRIAN :IARTE HUTTES DE OCA 
S ecret.'1ria º 

- - •, QUI"•T -:::,r ~ r GT-r.,n J v11 ,. l'-1 ...JJ.'l .'.J<i J. , ~~ 

Presidente de la República ::-'oninícJ.na., 

En Ejercic1o de las atribictones q~e me confisre el artículo 55 de 
la Ccnstituci6n del~ Rep~blica; 

PROMULGO l'?. p!'esente l9y ~ y mando q1. .... e sea p1...1.bl'i.c:--tda en la Gace"Ca 
Oficial para s:.1 eor.oci::1ien-to ' y cu;.npl ..;_~.,üento-:. 

D. ' 0 D . - ~ 1 D · ) . · 'I ' ·1 C .. l - ., R !.H.C.2. en ua!l:;r- o~.:~go QS ...r:;z::n·-tr.., 1s crn:o i: é:.c::.c:i::i. _9 ap'.i.."Ga cte -'-ª s-
núbi:í ca Doni.ni.c1.na e. los vein~íocho · d:'ias d'.'.ü r:es d.e nmrie::ibre del año miJ 
novecientos set~.n.te. y cc:.2. t:r-o 1 :::i.fios 13l. de l a :: rcdependencia y 112' de la 
Rest1:!.lJ.T-'.lCiól~ -
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BL Cü11ITE NACIONAL DE SALARIOS 

Regul arm0n te const i t uído en sesi6n plenaria, ha dic tado l a s i­
r;n.Lent e tari fn : 

VI uTOLl lo3 art í culos 423 y 424 , y llena dos lo s requiGitos exi ­
r,iüos p or lN; , r tí.culos 425 , Lt-27 y Lt-28 del C6dip;o de 1

1
1 a ba,io , morl i.f i 

(' : dos p or l a ]ir.y No. 80 , d e fecha 5 de diciembre de 1963; 

VIJ'l'.AS lai: Hc~.oluciones No s . 6 / 60, 1/65, 1/73 y 8/73, ele fechéJ.s 
-:1 de d.iciembr1; üc 1')60 , 18 de en e r o de 1965, 23 de marzo y 12 de n o 
vi 'irnbre do 19?3 , rcupectiv amcntc ; 

VL/l'A l a Lc-y J:o . 81, de fecha 28 de noviembre de 1971+; 

OIDOJ el"l rrnoi6n ree;ular· celebrada por el Comit~ Haci.J~ :tl <Je Ua­
lnrios , en .fech:i. 23 de l mes de noviemb r e de 1978 , la opin i ' ,r de los 
drü t;.:idos de lo::; empleadores y dE: los ob reros, en r eprese1 v,1Gi.0n de -
l:>s Co.nJecieri.JcLoncG l)atronal de la l?epÚblica Domin icana , Cen, r~ Gew~ 
ruJ ele Traba ,jac1o.ees (C . G. T. ) , ..itut6norna de Sind ica tos C!riuti·.nws (C/1.LC: ) 
y l1nión GonerDl do '.L'ro.bajaclo:i es Dorn .i_n icanos (UG1.rD) y o tro :, siJvJicé!tos; 

OIDO~) en :,c~ü6n refnl a..c celebrada p or el Comit~ l'fac ionnl de .. 1a­
l·, ·ios , en .f ecl t 14 de diciembre de 1978 , a los miembros del Corni t, é 
,,;r Pocial , inb:r1·ado p o r reprt.:seHtémtcs ~ub e rnamental e s, obrero:, y de 
·n p.leLl.clor~o ; 

CON,JID..1 l,1 ,DO : <.,.uc es misic'>1l de l Comité Nacionol de fi:ünri.oo Ll­

,jn r: l[' s ta.eif ,1 •• el o salarioD m Ír1.iJ11ou en l a s r e l a c i ones de t1·Q.l ·, ,jo de 
J w, ttC' Li v idi:lden oconómicd:3 y de [;E-H'V .i c i os del p a í s , mcd i_.:3nte la >0nde 
1:vci6n de l;odo:-:· J os .fo c t o ret1 y eircun s tancias 9-ue concurren P.Il ca,1, 
utia <lo ellus , para qu e el sal ario cumpla, adema s de su funci6n de rem~ 
1 ru.ar e l tri..::i.bo,j realizado p or ul obrero, la de contribuir ip;ualrnentc 
a user;urar y rn e jo.enr su n i vel de vida. , especialment e a l a de los me ­
nos r·emunerados; 

CüFúIDgR/IiDO : ue existen e.ctual mente d i versas activirlades r co­
n:"uicas riue no tieI en tarifas J.>ropias o esp ecíficas J:!Or lu.3 cualer -
tJ(,ban reg i 1.·s e, r,cniendo que aplic;~rse les la Hesoluci6n Ho . 8/?3 o J.a 
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Ley No.81, 

COH .. HD.t,1:11.llDO: t~ue el desenvolvimiento econ6mico de algunas -
actividades les 11ermite asimilar salarios mÍni_mos superiores a los 
que se fijan en esta resoluci6n, por lo que procede seguir revisan 
do las tarifas gue actualmente se les aplican o establecer nuevas 
tarifas respecto de ellas9 

CONDIDEi?,U~DO : Que cual que sea la naturaleza del contrato y 
la forma de retribuci6n del_ obrero, la f ijaci6n del importe del sa­
lario mínimo debe ser hecha tomando como base la hora, por ser ~sta 
la m&s apropi ·.ida unidad de medida de tiempo para la determinnción 
de dicho salario , sin que ello sea 6bice para que se utilice adem&s, 
cualquier otra unidad de tiempo o forma de pago; 

CONSIDEJI IANDO : l..¿ue ha podido determinarse que para una justa y 
equitativa aplicaci6n en los pagos de los salarios , es necesario di­
vidir el país en zonas, de acuerdo con las circunstancias imperantes 
y el potencial econ6mico de cada una de e¡las; 

COHbID.l.::HANDO: \t,Ue en el vresente caso se han cumplido todas las 
formalidades lego.los, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Disponer la divisi6n del país en las zonas que se -
indican a continuaci6n, para la aplicaci6n de la presente resolución: 

iona "A"-Distrito Nacional 
Zona "B"-Ciudad de .Gantiago de los Caballeros 
~:iona 11 cn-Ciudades cabeceras de provincias 
uona ''D11 -Demás municipios. 

SEGUHDO. ·- Fijar· 1a siguiente tarifa de salarios mínimos a los 
trabajadores que se utilizan en cualquier actividad económica o de 
servicios, ya sea ~sta industrial, comercial , minera o de cualquier 
otra naturaleza donde existan relaciones obrero-patronales, cuyas 
instalaciones y existencias sean. de RD$10 , ooo . oo (DIEZ MIL PEGOS) en 
adelante. 

lQ ..... Zona "A"-Di:_,tri to Nacional •••••••••• RD$0.60 por hora 
z;ona "B"-Ciudad de Santiago de los 

Caballeros ••••••••..•• _ •••• RDl~O. 55 por hora. 
Zona nc 11 -Ciudades cabeceras de pro-

vincias •••• 9•··•······••·•• RD1t0. 50 :ror ho.ra 
Zona 11 D11 -Demás municipios •••••• .- •••• nm~o.1.v7 por hora 
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PAlLlAFO: Los establecimientos comerciales o de servicios, cu­
yas existencias e instalaciones .sean inferiores a RD$10,000oOO 
(DIBZ MIL P.é:uOS), seguirán rigi~ndose por las resoluciones aplica­
bles en sus correspondientes actividadesº 

2Q.- En los servicios dom~sticos, que incluye, sin que sea -
limitativo, niñeras, cocineras, sirvientas, lavanderas y jardine­
ros, los salarios a pagar serán los siguientes: 

Zona 11 A11 -Distrito Nacional •••••••••••••• ; •• RD$4-0.00 mensuales 
Zona 11 B1'-~antiago de los Caballeros •••••••• RD$35o 00 mensuales 
Zona "C"-eiudades cabeceras de procincias •• RD$30.00 mensuales 
Zona ~• D"-Dem~s municipios ................... RD$25. 00 mensuales 

PAill{AFO I: lueda entendido que estos salarios serán pagados 
cuando la percona que realice el servicio dom~stico permanezca todo 
el tiempo hajo las 6rdenes del empleador. Cuando estos trabajadores 
permanezcan solrc.unente períodos limitados de tiempo bajo dichas 6rde­
nes , los mismos pueden acordar libremente el monto de sus salarios, 
sin que en ningú.n caso sea inferior al CINCUENTA POH CIENTO (50%) 
del salario esto.b lecido en la presente resoluci6n. 

PAtil?.AFO II: Los salarios establecidos para los servicios 1om~s­
ticos serón p agados sin perjuicio de los beneficios g_ue nonnDlmente 
se otorgan a es tos trabe jadores, tales como alimentaci6n, hos1Jcclaje , 
vestuario, etc., calculados en un 500/4 del valor que sea fijado, de 
acuerdo con lo que dispone el Art. 2LJ-6 del Código de Trabajoº 

3º-- rrraba jadores del campo, por jornada de ocho horas RD~t3.oo. 

TERCERO: La presente tarifa se aplicar~ a todos los tra1Ja,jado­
res que intervienen en las actividades señaladas anteriormente, cual 
que sea la naturaleza de sus contra.tos y la forma de su retribución, 
sean ~s tos fijos o m6·viles , destajistas , trabajadores a domicilio o 
dependientes de un ajustero o contratista; 

CUi1.THO: Cuando el traba~o se realice a destajo, los patronos 
pagar~n a los destajistas segun su rendimiento , pero su remuneraci6n 
no podrt ser inferior al salario mínimo bá.sico por hora fija.do por 
la presente rcsolu.ci6n por todas las horas :trabajadas en la jol:nada; 

QUINTO: :El patrono está en la. obligaci6n de llevar un registro 
en el que se indique el número de horas dia.rias y semanales rendida.s 
por cada traba;jador; 

e .. , .. 
1. ~ • 1} 

¡, ti! lf 
['.,' ~' 

1 

' · j \1 
. i;, 1 ~-¡ ij ~ .• 

1 f!. 1 ' ,, • ' ,, .. 11 f 

/ 
t· 
r: ,h ·' 

111 l 

f'' _, 

1 
•I• 1 
~\ . 

¡ ., l ! 
1 

., '. 
·11 

1 ¡, 1. 

" ,, 
¡ • 11, , · 



.. 
11 

,, 

' 
1 

1 1 

,,. 
1 • 

1 

• 1 

~ 

~J SENADO 
Rtl'Ü BU CA DOMIN ICANA 

REPUBLICA DO:MINICAN A 

SECRf·.TARJA. DE ESTADO DE TRABAJO 

-4-

SEX1l10: Los salarios serán pagados en períodos no mayores de 
una quincena; 

SEPTHJO: ~uedan exceptuados de las formalidades establecidas 
en los artículos 5to. y 6to. los trabajadores que ocupan puestos de 
a.dministraci6n y dirección de las empresas, y aquellas que por la 
naturaleza de la labor que rinden, puedan recibir sus remuneracio­
nes en períodos mayores de tiempo; 

OCTAVO: Las tasas de salarios para las ocupaciones previs­
tas por resolnciones anteriores, cuyos importes sean superiores a 
+os salarios m.:í.nimos fijados en la presente resolución, quedan vi­
r cntes; 

NOVENOi Los salarios que por acuerdo de patronos y trabaja­
dores sean super iores a los salarios mínimos b5.sicos establecidos 
en esta resoluc56n, se mantendrán de conformidad con las previsio­
rn.' s del artículo 207 del C6dip~o de 1_L1rabajo; 

DECTMO: Esta resolución deroi~a y sustituye las ResolucionP,s 
~º ~º6/60, 1/65, 1/73 y 8/73, de f echas 31 de diciembre de 1<)60, 18 

de enero de 1965, 23 de marzo y 12 de noviembre de 1973, reupecti­
vamente, y cualesquiera otras disposiciones que le sean cont;rarias; 

D:EGil-10 J1lUl"I1.C'HO: La pro sen te resolución será fijada de manera 
pe wanente en un lugar visible en cada establecimiento donde de rea 
l i ce el trabajo; 

DA.DA en Santo Dominp;o Dis trito Nacional, Capital de lH li ep11. 

blica Dominic~1na, a lo s 21 días del mes de diciembre del año mil n.2, 
vecientos set8nta y ocho (1978), año 134 de la Independencia y 115 
de la RestaurrJ.ciÓno rfÍ: ) . ) 
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Director Gene;r<al dé Regulaci6n .. de Salarios, 
Presidente del Comit~o 
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A los 

Del 

Asunto 
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. -
1
~ ~- ATA A!?, / .Ji SENADO 

~,qrr, (.F~ el~_/ •Ch? a:;:;rOMISICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

SANTÓ DOMINGO, D.N. 

- 1, JUN. 1979 

e I R e u L A R 

Secretarios de Estado, Directores Generales 
y Directores de Organismos Autónomos del 
Estado. 

Secretario Administrativo de la Presidencia 

Ley No. 45, de fecha 25 de mayo del 1979, 
sobre Salario Mínimo. 

Por instrucciones del Honorable Señor Presidente 
de la República, Don Antonio .Guzmán, se les informa que la 
Ley de referencia sólo es aplicable a los empleados nombrados. 

Los empleados nominales no están sujetos a esta 
Ley de Salario Mínimo. 

JMH/ecs 

Con senti~ientos de consideración y estima, 

Les saluda muy atentamente, 

41!-~ . 
Lic. J~é María Hernández E. 
Secrefario Administr~tivo de 

la Presidencia . . 
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JORNAVA AMBIENTAL 

01tga.nJ,za.da po1r.: 

AU6pi.c.la.da po1t: 

Entldadu palt.ticlpan.tu: 

Fec.ha.: 

Ob j e:tlvo.6: 

5 de ju.rúo 7979 

COMITE VOMINICANO PRO CELEBRACION 
VIA MUNVIAL VEL AMBIENTE 

VIRECCION NACIONAL VE PARQUES 

-SECRETARIA VE ESTAVO VE AGRICULTURA 
-SECRETARIA VE ESTAVO VE EVUCACION, 

BELLAS ARTES Y CULTOS 
-VIRECCION ÑACIONAL VE PARQUES 
-INSTITUTO NACIONAL VE RECURSOS HIVRAUL1COS 
-CENTRO VE INVESTIGACIONES VE BIOLOGIA 

MARINA VE LA UNIVERSIVAV AUTONOMA VE 
SANTO VOMINGO (CIBIMA) 

-ASOCIACION VOMINICANA VE INGENIEROS 
SANITARIOS 

-SOCTEVAV VOMTNICANA PARA LA CONSERVACION 
VE LOS RECURSOS NATURALES 

-COMTSION AMBIENTAL 
-VIRECCION GENERAL VE FORESTA 
-MUSEO VE HISTORIA NATURAL 
-PARQUE ZOOLOGICO NACIONAL (ZOOVOM) 
-ASOCIACION VE SCOUTS VOMTNICANA 
-ASOCIACION VE ESTUVIANTES VE BIOLOG1A (UASV) 
-SOCTEVAV VOMINICANA VE ESPELEOLOGIA 
-JARVTN BOTANICO RAFAEL MOSCOSO 
-SOCTEVAV ECOLOGICA VEL CIBAO 
-SOCIEVAV VOMINICANA VE ORNITOLOGTA 
-SOCIEVAV VOMINICANA VE BOTANTCA 
-COMITE PRO REFORESTAC10N VE SAN 

JOSE VE OCOA 
-SECRETARIAVO TECNTCO VE LA PRESIVENCTA 

5 VE JUNTO 7979 

Conifúbu)A a la eel.eb1r.au6n del. V.,[a. Mu.ncUal 
del. Ambien.:te. y la óoJunau6n de u.na c.iudada­
n,(_a eonc..le.n.:te. y 1r.upon6able de lo.6 p1toblemM 
ambie.n.:talv.i qu.e. e.nó,ten.:ta nu.ut1r.o pw mecüan 
.t.e R.a6 .6igu.ie.n.:tu aeilvidadu ; -

1. Ide.ntlM,eM lo-6 plt,(nclpal<Ui pMblemM 
del. me.dio ambie.n.:te 6hiic.o y bi.ol6gic.o 
e.n Re.púbUc.a Vomlrúc.an.a.. 

. .. / .. 



P1c.e.pa1La.c.l.6n de· R.IJ.6 
~a.J o4 polt. liJ4 pa.n~:ta,¿ , 
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2. Ana.Uzalr. la-6 c.a.u.6a.6 e. ..c'mpllc.~c.lonu e.~o­
n.6mlca.6, i:,oc,,lalu y .te.c.nol_6g,<.CiU de. cU· 
c.ho.6 p1c.oblemM. 

3. P1c.ue.ntaJL una de.ciaJr.ac.l6n dde. p~~c.lp.lo4 
pall.a. e.o n el. me.cU.o amb.leri.te. om<.n,<..C.a.n.o • 

PMblemátlc.a. de. lo.6 plÚYl.c.lpa.t~ P"O~ 
. del. amb.le.n.te. n.U-lctJ r¡ b.lów.o r 

- TIERRA 

- AGUA 

- AIRE 

- FLORA 

- FAUNA 

Lo.6 :titaba] 0.6 e.n e.a.da. uno de. lo.6 e.leme.n­
:to1> .lden;tl6.lc.ado.1, pueden .6 eJt. p1t.epa1La.do4 
polL uno o va.lc..lo1, au:tolLM, la. p1c.uen.ta.• 
c..l6 n 6-lnal 1, e 1t.e.a.Llzalt.á poh. no mt4 de. 
do1, pe,u,onM. 

Vebe1c.á.n. en.bc.e9all,6e. do1, c.op.la,6 del le.e• 
1, ume.n del :tlw.ba.j o de. a.ple.o ,uma.dame.n;te. 
500 pala.bll.a.6 (2 pág.úuu, 8 1/2~11 a. do-
ble. u pac.lo) • . · 

El ILUumen de.be1c.á. e.n.tltegall,6 e a. má.6 :talr.d.M. 
el df.a. 2 8 de ma.ljo al Comltt Pll.o Ce1.e.b,ta­
c.l6n del V.Ca. Munclút.l de.l amb.le.11.te. 

Con e.l 6bi de ma.nte.neJr. urt-lóo!Unldad en la. 
•· p!Le..6 e.ri.tac..l6n de. .f,n1, :th.a.ba.j Ol, ptLe.pMo..dol, 

i,ob!Le. cada. .tema., · .&e .6ug-le1t.e .&egu.ur. el ..¿. 
· gu.len.te olt.de.n e.n u · ·p,r.e.pa1ta.c.l6n d.e i.1,1; · 
,. Pi,aba.j 04 i 
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Paltt.,lclpa.c..lón del Pú.6llc.o: 

MM:a.pb. -

~ 

r.l¡, SFNAOO 

7. Eval.u.a.c..lón de.t. 1t.e.c.wwo 11 .~. 4(!.• 

:tu.al. 

REPUl'>LICA DoMINICANA. 

2. _l.Uo y manejo del 1t.e.c.wwo e.n et pa1;ada 
y e.n e.l pJt.u ente. 

3. 1 de.ntló.lcac..l6n de pMbl.emu,. 

4. ' Pe,U9Jto.6 a.ntlclpado.6 e .únpUc.a.clon.u 
ec.on6mlc.cu,, ¿,oc.).al.u y tec.n.o~6g.lc.<U. 

S. Mecüdcu, pltopuu.ta..6 paJu:t e.nó1t.entalt. ,¡ .60 

.i.u.clona11. lo.6 p1t.oblema.1. a rú.ve.t. de.: -

- Sectolt. con pode1t. de toma11. dec..u.ione.1,. 
- r r11>:tltuclo nu gube1tnamenta.tu • 
- Comu.rú.dadu • · 

Lo.6 c.ome/1.ta/ú6.t.al., .6 eJc.án aque.Ua.6 pe/U> ona.6 
c.on gl/..in expvúenc1A. en. :tlr.a.bajo de. e.ampo 
y polt. .tanto c.onoc..únlento p1t.06u.ndo de. nu~ 
:tlr.o mecüo ambiente. 

PaJitlclpMán. a. ci:m.:tlnua.ci6rr de loJ.i :tlr.a.ba.jo.6. 
plLe.6 en.ta.do.6 poJt lo.6 pane.U-6.ta.6 y c.omen-ta.­
ltá.n en bM e a. .&u expeJdenc1A. lo.& punto.6 1t.e.­
le.vante.6 de la. p1t.uen.ta.cl6n, tlta.elt. nuevo.6 · 
.temM o .6uge1t.encla..6, no u nec.Ua/t.Ü¡ la 'P",e 
paJu:tc..lón 'de u.n :tlt.a.ba.jo u~. -

. . 
El pú.b.Uc.o podltá. paJLti;clpM a .tlta.v~- de 
pne.gun.ta.-6· e..6 CJr.1;ta..6· c.on el. -nom61t.e del pa.ne­
ll6:t.a a qcúe.n va clUú9.laa.. 

V-lc.hM pll.e.gu.n:tM 4SeJr.á.n e.Yl.t/Le.ga.dtu a lo.6 mo-
delt.a.do1t.ei de cada panel.. . 

' ' 



9:00 - 9:30 am. 

9:30 • 9:40 am. 

9:40 

9:40 - 9:50 a.m. 

9:50 - 10:00 am. 

10:00 - 10:10 a.m. 

10:10 • 10:40 a.m. 

10:40 - 11:00 a.m. 

11 : O O 

11:00 - 11:10 a.m. 

1 1 : 1 O • 1 1 : 2 O am • 

11:20 • 11:30 a.m. 

PROGRAMA 

~ ,t~ SENADO 
RfrUBLICJ\ DOMINICAt--A 

SECCTON VE APERTURA 

- SIL. Hip6lito Mejla 
Sec1Leta1Lio de E4ta.do de 
~91L'.i.c.u.ltu1La . 

METOVOLOGIA VE LA JORNAVA 
- MelLilio MolLell 

PANEL 1 
RECURSOS VE TIERRA 
Mode1Lado1L: MalLco~ Peña FILanjul 

CONSIVERACIONES VE ESPACIO 
polL: GILetel Ca~tella.no4 

PROVUCC10N 
po4: - Abel HelLnández 

- Cé~alL L6pez 

ASPECTOS ECOLOGICOS 
po1L: 1talo Ru~~o 

COMENTARISTAS: - Eugenio de J~. 
Ma.lLc.a.no 

- Julio Cic.e.Jto 
Vona.ld V. Vod 

- Ra.m6n Ti6 

[. . 

- CJr..l~t6bal Valdlz 

RECESO 

PANEL rr 
RECURSOS ,AGUA 
Mode1Lado1L: Cé~alL de Windt L. 

PREC1PITACION PLUVIAL 
polL: Antonio Quez~da. 

FUENTES VE AGUA 
polL: F1La.nc.i-0co González 

CONTAMINACION 
polL: A-0oc.iación de 1ngenie1Lo4 

Sa.nita.lLioó Vominica.no4 

. . . I . . 



11:30 - 11:40 a.m. 

11:40 - 12:10 pm. 

12:10 

12:10 - 12:20 pm. 

12:20 - 12:30 pm. 

12:30 - 12:55 pm. 

12:55 • 13:00 pm. 

13:00 

13:15 ~ 14:00 pm. 

~ ,,i SENADO 
REPLllllCA DOMINICANA. 

AGUAS MARINAS 
po4: Albvc.to A4velo 
1 

COMENTARISTAS: - Ideli~~a Bonelly 

PANEL 111 
RECURSOS AIRE 

de Calven.ty 
- Cé~a4 de Windt L. 
~ Juan Feo. Feb4ille~ 
~ Juan Uli~e~ Ga4cla B. 

Mode4a.do~: A~gel Feliz Veñ6 

AIRE COMO RECURSO 
po~: H~go de Je~a~ S~gu~a 

CONTAMINACION VEL AIRE 
po4: Rana.el Gonzdlez Ma.~~anet 

COMENTARISTAS: - Hugo R.lve4a 
- La j al(.a. 'P e.lU .la. 

COV!GO AMBIENTAL PARA 
REPUBLICA VOMINICANA 
po4: Sophie Jakow~ka. 

PALABRAS VE CLAUSURA 
poi(.: Me4~lio Mo4ell 

BR1NV1S. Y BUFFET . . 



COMITE VOMINICANO PRO CELEBRACION VIA MUNVIAL VEL 
AMBIENTE 

LISTA VE MIEMBROS 

Me.Jc.i.li.o Mo!te.ll 
Eugenio de. Je,1.:,u1.:, Ma!tcano 
Cé1.:,aJc. de, Wind:t Lavandi.eJc. 
So ph-le. J ak.ow1.:, ka 
Hugo Rive.Jc.a 
Abe.laJc.do Ji.mlne.z 
Mon1.:,e.ñ0Jc. Roque. Adame1.:, 
Ma!tco1.:, Pe.ña FJc.anjul 
GJc.e.:te.l Ca1.:,:te.llano1.:, 
V ul e e Po d e.1.:, :t á. 

Vonald V. Vod 
Ana Me.Jc.cede.1.:, Nuñe.z 
Ma~i.o Bobea B-llli.n-l 

~ 

(llf SENADO 
REPU5llCA DoMINICANA 



PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA DOMlrHCAIJA 

Al 
Presi.dente de la Cámara 
de Diputados, 
CIUDAD. -

Señor Pres.idente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

r~ t) ;·: ~-) ·1 "-~ ·7 ,' .1 
1-t i S .:.-; \;. i ·-•) V 

~ 

t,J ;J SENADO 
~ R.l:PUSLIU DU\.ilNl<..ANA 

En el mensaje que dirigí a la Nación el día 3 de este mes, 

e:>,,.l)resé el finne propósito del Gobierno Constitucional que me honro en 

pi-esidir, de enfrentar con decisión viejos problemas económicos que veni 

mos padeciendo y que se han agravado por la intervención de factores ex­

ternos, de dimensiones mundiales, entre los cuales se destaca de manera 

principal y dolorosa el alza en el precio del petróleo y sus derivados. 

Sin temor a equivoca11ne considero que la característica 

principal de los años finales del presente siglo será la constante amen~ 

za de crisis económicas, sobre todo en los países en vías de desarrollo, 

y las repercusiones ·que tendrán en las instituciones sociales, políticas 

y culturales de las naciones civilizadas. 

La República Dominicana no escapa a esa situación general. 

El fenómeno de la interdependencia hace que las decisiones de un Estado, 

particµlarmente en el campo de la economía, influya, positiva o negativa 

mente, en los otros. Eso e:>,,.-plica que las eno11nes posibilidades de la e­

~onomía nacional se hayan visto grandemente afectadas, primero por la 

..... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOM!NICANA 

-2-

baja de los precios mw1diales del azúcar, y más aún por los conocidos 

al.Unentos decretados por los países productores de petróleo. Es así -

que, por primera vez en nuestra historia, las divisas producidas por 

las e).._1)ortaciones de azúcar no alcélllzarán para pagar la importación 

d,31 petró ~co. Ha llegado la hora, pués, de la austeridad. Una aus teri 

dad, sin embargo, que debe estar basada en razones de equidad y de jus 

ticia, es decir, que no lesione a los dominicanos de menores ingresos 

para que nos pennita a todos ser partícipes en el disfrute de los bie-

rnes materiales y espirituales. 

La conciencia de las exigencias del momento ha detennina­

do que mi Gobierno haya decidido tornar una serie de medidas que son 

indispensables para contrarrestar los efectos de la situación anormal -

que padecemos. 

Por esa razón me permito someter al Congreso Nacional, -

por conducto de la Cámara de su digna presidencia, el anexo Proyecto de 

Ley mediante el cual se establece de manera general nuevos y más altos 

salarios mínimos a todos los trabajadores cuyos servici.os se utilicen -

en cualquier .actividad económica donde existan relaciones obrero-patro­

nales, cual que fuere la naturaleza de sus contratos y la forma de su 

retribución. Esta disposición beneficia, igualmente, a los abnegados -

servidores de la Administración Pública y de los organismos autónanos -

del Estado. 

. .... / 

REPUBLICA DOMINICAI\A 
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"'t;\ SENADO 
~ REPUBLICA 0OMINICANA 

Como observarán los distingui.dos señores legisli:ldores al 

estu<lio.r el Proyecto de Ley sometido a su elevada consideración, los sa 

larios o sueldos mínimos establecidos son los siguientes: los senrido­

res píiblicos recjbirán un sueldo mínimo mensual de RD$125.00; los em­

pleados y trabajadores que perciban su rctribucjón por hora, por semo.na, 

quincena o mes, el salo.río se computará sobre un mínimo mensual de RD 

$125.00; y para los trabajadores de campo, en cualquier actividnd agro-, 
pecuaria, el salarlo mínimo será de RD$3.SO por la jornada de trabajo. 

La legislación propuesta también alilncnta en un 10~ los sa­

larios o sueldos que en la actualiuad excedan de RD$125.00 mensuales y 

que no sobrepasen ele RD$300.00 mensuales. Dispone, asimismo, que las 

empresas que al momento de entrar en vigencia la Ley estén pagando a su 

personal pennanente salarios por encima de los establecidos en el pre­

sente proyecto, deberán mantener dichos salarios sin perjuicio de los 

beneficios que resulten de las negociaciones futuras de pactos colecti­

vos de condiciones de trabajo y de las resoluciones que pueda dictar el 

Comité Nacional de Salarios de confonnidad con la Ley. La duración de 

los mismos ha· sido fijada en dos años. 

Se exceptúan de los salarios rrúnimos fijados en el Proyec­

to de_Ley anexo, los correspondientes a los servidores domésticos y al 

personal de los establecimientos cuyas instalaciones y existencias no 

excedan en conjunto de RD$10,000.00 

• t •• • / 
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PRESIDEIHE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-4-

El objc_tivo fundo.mental de este Proyecto de Ley es erradi 

car los negativos efectos que, en el presupuesto fo.miliar de las gran-­

des mayorfos nacj on¡iles, h~m producido los atunentos ele los precios de -

los bienes y servicios esenciales, asegur,mdo al mismo tiempo l.ma más -

justa redistribución del ingreso nacion::il. 

r 
Debo advertir a los señores legisladores que el aumento 

en los salarios y sueldos ele los empleados y los trabajadores es el fru 

to de un exhaustivo y ponderado análisis realizado por mi Gobien10, con 

tondo para ello con el asesoramiento de prominentes economistas indepe~ 

dientes, representativos de sectores labor::iles y empresariales y de pe.!:_ 

sonalicbdes de nuestra vida política. De esas consultas llegué a ~a -

conclusión de que cualquier aumento adicional del porcentaje señalado -

en este Proyecto, por justo que parezca, entorpecería gravc111ente las p~ 

sibilidades de recuperación de nuestra economía, tendría efectos alta-­

mente inflacionarios y podría tener impredecibles repercusiones en la 

vida ins~_itucional de la Nación, en cuyo caso el Poder Ejecutivo, que -

debe velar por el bienestar de todos los dominicanos, se vería en la 

necesidad de preservar las posibilidades de l.ma existencia digna para 

nuestros hijos, · y el mantenimiento del orden institucional. 

Debo explicar a los señores legisladores, que al someter a 

su digna consideración este Proyecto, no he olvidado mi compromiso con 

..... / 
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los dominicanos que no tienen fortwia de contar con un empleo o w1 tra­

bajo remtmera<lo. La responsabilidad de crear incentivos y dar facilida 

des que permitan utilizar mano de obra desocupada, debe ser compartida 

por todos mis conciudadanos, especialmente por aquellos a quienes Dios 

los ha dado la dicha de poder disfrutar de mejores condiciones de vida , 

Por las razones precedentemente ex-puestas, confiado en 

la sensatez, en el sentido realista de los señores legisladores y segu­

ro de que compartirán conmigo los propósitos que inspiran el Proyecto de 

Ley sometido a su consideración, colocando los supremos intereses pa- . 

tríos por encima de consideraciones partidarias u otras, les solicito·­

que, con carácter de urgencia , jmp:ntan al mismo su voto aprobatorio . El 

carácter de urgencia se justifjca plenamente dado que las alzas ya han 

sido decretadas y los empleados y trabajadores , jw1to a sus familias, ne 

cesi tan de inmediato estar en condiciones <le afrontar sus efectos . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD , 
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~ ,lJ SENADO 

EL CONGRESO ~:AClONAL 
REPU8UCA l>OMINICANA 

EN NOMBRE DE LA REI'UBLICA 

NUMERO: 

CONSIDERJ\NDO que la calidad de vida de los grupos naciona­
les de bajos y medianos ingresos ha sido sensiblemente afectada 
como consecuencia de los aumentos registrados durante los últi -
mos años en el nivel de precios de los bienes y servicios esen -
ciales para la satisfacción de sus necesidades fundamentales; 

CONSIDERANDO que esa situación se ha agravado debido a la 
crisis mundial del petróleo, cuyos efectos se dejan sentir en 
múltiples órdenes de la actividad económica nacional; 

CONSIDERANDO que las acciones que el Gobierno ha venido 
realizando para promover un aumento de la producción nacional, 
particularmente del sector agropecuario, deben ser fortalecidas 
mediante la provisión de incentivos a la mano de obra que contri 
huyan a una mayor eficacia en el trabajo y a una elevación del 
nivel de la demanda interna; 

CONSIDERANDO que es propósito del Gobierno promover una 
justa distribución del ingreso que asegure una participación 
equitativa de la población en el producto de la economía nacio -
nal; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Todos ·los trabajadores cuyos servicios se utilicen 
en cualquier actividad económica, sea ésta industrial, comercial, 
minera, turística o de cualquier otro tipo donde existan relacio 
nes cbrero-patronales, cual que sea la naturaleza de sus contra 
tos y la forma de retribución, así como los empleados de la admi 
nistración pública y de los organismos y entidades autónomas del 
Estado, ~ercibirán los salarios o sueldos mínimos siguientes: 

a) Para los empleados y trabajadores que perciban su re­

tribución por hora, por semana, quincena o mes, el salario o 
sueldo s e computará sobre un mínimo mensual de RD$125.00 (CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO); 

b) Quedan aumentados en un 10% (DIEZ POR CIENTO) los sa­
larios o sueldos que excedan la cantidad de RD$125.00 (CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO) mensuales, pero que no sobrepasen de 
RD$300.00 (TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales; 

c) Para los trabajadores· de campo en cualquier actividad 
agropecuaria incluyendo, entre otras, la de los desyerb2dores, 
la de los ordeñadores y peones de ganado y la de ocupaciones si­
milares, el salario o sueldo mínimo será de RD$3.50 (TRES PESOS 
ORO CON 50/100) por la jornada de trabajo de ocho horas. 

PARR..qFO I: Los salarios establecidos por el presente ar -
tículo, no podrán ser alterados durante los próximos 2 (DOS) 
años. 

PARRAFO II: Sin embargo, las empresas que a la fecha de 

./ 
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es ta ley estén pagando a sus empleados y trabaj adores permanen­
t e s s alarios por e ncima de lo dispue s t o por la presente ley, de 
ber§n mante ner dichos sueldos o salarios , sin perjuicio de los 
beneficios que resulten de las negociaciones futuras de pactos 
colectivos de condiciones de trabajo y de las resoluciones que 
pueda dictar el Comité Nacional de Sal a rios para cada actividad 
económica, en virtud de las atribuciones que le confieren el Có 
digo de Trabajo y las leyes que lo completan y modifican. 

PARRAFO III: Quedan exceptuados de los salarios mínimos 
fijados en este artículo, los correspondientes a los servicios 
domésticos. 

PARRAFO IV: Asímismo, no se aplica rán dichos salarios míni 
mos a los establecimientos cuyas instal a ciones y existencias no 
excedan en conjunto de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO). 

Art.2.- El Poder Ejecutivo queda autorizado a realizar las 
transferencias de fondos que fueren neces a rias, dentro de la vi 
gente Ley de Gastos Públicos, para efectuar los aumentos de suel 
dos establecidos en la presente ley, en lo que respecta a los -
e mpleados del Gobierno Central. 

Art.3.- Cualquier violación a las disposiciones de esta ley 
será castigada con multa de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) a 
RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) o prisión de 15 días a 6 meses 
o con ambas penas a la vez. 

Art.4.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, 
cualquier otra disposición que le sea contraria. 

DADA, etc ••• 
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GULF+WESTERN AMERICAS CORPORATION 
CENTRJ.L ROMANA 

LA ROMANA, REPUBLICA DOMINICANA 

~ 
.!i':., SENADO 

RErUBUCA D0.\.-1.INICANA 

PRECIO PROMEDIO OBTENIDO OE LA VENTA ·DE tOS AZ üCAR 6S 
Y MIELES DE LA ZAFRA 1977 APLICABLE A LA i.I QUIDA GiJN 

FINAL DE LA CAÑA DE COLONOS DE DICHO AÑO 

EQUIVALENCIA POR6 TONELAgl CO~RT~A"--'D~E'-"-CA~Ñ~•A=---------
COLONOS TERRENO PROPIO COLONOS TERRENOS DE Ll COMPAÑIA 

CAÑA VERDE 

139.00# AZUCAR 

3,7500 MEL~ZA 

• iZuCAR DE 969 A RD$7 , 5247 Q~INT!L S 

MnAZA A: .1,42 GALON DOMINICANO 

10.4593 

,'157. 

f 11.0750 e 

R 1!: S U M E N: 

LI4UIDACION PROVISIONAL A SEP. 1977 S 

AVUCE DE !0.50 POR TON. 
.. "S0.-70 " " 

LIQ. FIN.lL 
• iJUSTE LIQUID!CION FINAL 

• RDDIMIENTO FINAL ZU'RA 

• lJUSTl LIQ. FINAL 

MElfOS: BENE1', MARGIIULES 

L-i ~OMANA, R. D. 
2, DE ABRIL DE1979 · 
JP.V/er -

l -: 

\ 

FEB. 1978 · .5000 

ABR. " -.1000 
SEP. " ,49)9 

¡¡0721 

~-
1977 12.12i 

so.011• I 
0.0217 ✓,_ 

so,0501 .J 

.., 

I ; 

C.4:fA QUEMADA 
~ 
nll'.3o# AZUCAR 

·-; 

~.7~00 MELAZA 

s 

1 

! 

8.5781 

1'157 

:Ll2~8 

7-7408 
·.5000 

.1000 

.1192 
.OfiJI 

1 

CAÑA VERDE 

1.29.00# AZUCAR 

l• 46 00 MELA ZA 

s 

1. 

• 

9.7068 

.568¡ 

10.2242 

8.6J"( 
.5000 
.7000 

.)?ti 

.072! 

-

. . . . 

CAÑA QiJE1HiJA 

106 -00# AZ vCÁR 

J,4600 MELAZA 

s 7-19)1 

,5000 

,7000 

, 09H 
___ -Q2.21__ 

.Ui!2 .,. 

.. 
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G11Ll+YESTIRI AJlliRICiS CORPOIUTIOI 
CUTRAL ROMAIU 

PRECIO PROMEDIO ESTIMADO DE LA VENTA DE LOS .\ZUCÁRF.S 
Y MIELES DE LA· ZA!RA 1971 APLICABLE A LA LIOUID,~: o~ 

PROVISIONAL DE LA CAÑA DE COLOIOS DE DICHA ZAFRA LA. RO~AIA, REPUBLICA DOMIIICABA 

... UtrCAR DE 9,9 A s,.,719 QUINT1L lí 

HLAZl A S.1401 ~iLOI DOMINICANO 

TOTAL POR TONELADA CORTA 

R I S U M 1 11: 

LIQ~1DACIOI PROVISIOJAL 

AYAICE DE so.50 P/TOI. 

AJUSTE PRECIO PROV. 

• RIIDIMIEITO PIIAL 

. 
L1. ROMAl1, R, D. 
2, DI ABRIL DI 1979 
JRT/ER. 

\ 

ZiPIU 

DE C!Ñi 

.l SIP; 1'71 

DIC. " 
ABR. 1979 

1'71 11 • .3)~ 

l . ' 

EQUIVALENCIA POR TO~ELADA CORTA DE C>ÑA -----------.:a..:;,.. ~-.:.. - .... --- - -=-~=--=-=-- . _,, ___ _ 
COLOJOS TERRENOS PROPIOS C!Ni T&RP.ZNOS DE 1, COMPA }1L 

CAÑA VERDE 

130.00# AZUCAR 

).57 GLS, DOM. 
ME1AZA 

s a.,a2, 

5027 

1 2,1!5l "' 

s 7.4290 / 

· .5000 / 

1,1s,, == 

I 2.,.115' -

·., 

• 

CAÑA QUEMADA 

105 • O O# AZtJC A_R 

J.57 

s 

J 

$ 

J 

.. 

GLS. D01'i'. 
MELAZA 

7;012a 

· . • 2027 

Z.--21~-==-

,.07:31 

~5000 
t: 
i'2424 · ..-

- ·I 
z-~is~ ' ,, 

• 1 

~ 1 ' . 
, -,L 

1 , • 

CAÑA Vi:RDE 

lZ0,00# AZTICl!l 

3.2a 

t 

! .. 

.S 

GLS. -DO!'!. 
MELA.ZA 

,.0147 

,114'11 

a¡4Z'~ 

,.,559 

.5000 

1.120, 

C.\ ,~ A QUE}' ,DA 

';'! , OO# H : CAR 

J . 2fl GLS ::JOM . 

s 

MELAZA 

5.,oa5 
· .5000 

ea ne 
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•..•• hasta tanto el "precio prevaleciente", . según se define en el _ar­

ticulo 2, párrafos 20 y 21 del C,onvenio Internacional del Azúcar de 

1977, no haya superado el nivel mínirro de 11 centavos la libra esta­

blecido en el artículo 44, párrafo I del mismo. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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11) ''tonelada" significa una tonela~a métrica, o sea ~.000 kilogramos, y "lib~ ~ 
significa una libra avoirdunois, o sea 453,592· gramos; las cantidades de azúcar 
especificadas en este Convenio se expresan en valor crudo, peso neto (valor crudo 
de cualquier cantidad de azúcar significa su equivalente en azúcar cI.i1do de 96° de 
polarización); 

12) "azt!car" significa el azúcar en cualquiera de sus .formas comerciales recono­
cidas derivadas de la caña de azúcar o de la remolacha azucarera, incluidas las 
melazas comestibles y finas, los jarabes -y cualquier otra forma de azúcar líquido 

·utilizado para consumo humano, pero 

StNAOO 
REPÚBLICA l)OMlNlCANA. 

a) el "azúcar" arriba definido no incluye las !!lelazas finales ni las clases 
de azúcar no centrífugo de baja calidad producico por métodos primitivos 
ni, a los efectos de establecer el volumen ce las exportaciones con.forme 
a este Convenio, el azúcar destinado a usos que no sean el consumo h'\J..l!lar-o 
.como alimentoº El Consejo determinará las condiciones en que el azúcar 
se considerará destinado a usos que no sean el consumo humano como 
alimento; 

b) si el Consejo llega .a la conclusión de que el aun.ente de la utilización 
de mezclas a base de azúcar constituye un peligro para la consecución de 
los objetivos de este Convenio, tales mezclas se considerarán como azúcar 
en lo que respecta a su contenido de azúcar. El aumento de la cantidad 
exportada de tales mezclas sobre la cantidad exportada antes de la 
entrada en vigor áe este Convenio se imputará, e~ lo que respecta a su 
contenido de azúcar, a la cuota vigente o derecho de exportación del 
Miembro exportador interesado; 

13) "mercado libre" significa el total de las importacior:es netas del mercado 
mundial, con excepción de las resultantes del funciona.m.ie~to de los acuerdos 
especiales a que se refiere el _capítulo IX de este Conve~..io; 

14) "importaciones netas" significa el total de las bpo:?:'taciones de azúcar 
después de deducir el total de las exportaciones de azúca=; 

15) "exportaciones netas" significa el total de las expo=taciones de azúcar 
(excluido el azúcar para suministros de a bordo ce las naves que se avituallen e!'l 
puertos nacionales), después de deducir el total de las i::lportaciones de azúcar; 

16) "tonelaje básico de exportación" significa la ca.'1tidad establecida conforme 
al artículo 34; 

17) "cuota global" significa la cantidad especificada en el párrafo 2 d~l . 
artículo 40, ajustada conforme a lo dispuesto en el artículo 44; 

18) "cuota vigente" significa la cantidad de azúcar que ur. Y..iembro puede exporta= 
al mercado libre por encima de sus importaciones totales de ese mercado durante el 
año-cuota pertinente, establecida y ajustada conforme a este Convenio; 

19) "centavo" o "centavos" significa centavo o centavos de d6lar de los 
Estados Unidos; 

'f20) "precio diario" significa el precio calculado conforme a lo dispuesto en el 
párraro 1 del artículo 61; 

• 

• • 



· ~ª) "-precio prevaleciente" en cualquier día de bolsa es el promedio def prec.io 
diario durante el período inm~diaté!Jllente precedente de 15 días. de bolsa e . Ru~ vo~ 
incluido ese día de bolsa; la posición del precio prevaleciente con respectg ~ ,~.¿,CADOMINICASA 

cualquier nivel específico del precio es la que se define en el párrafo 2 del 
artículo 61; 

22) "entra<la en vigor" significa la fecha en que este Convenio .entre en vigor 
provisional o definitivanente, conforme a lo dispuesto en el artículo 75; 

23) toda referencia que se haga en este Convenio a un "gobierno invitado a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1977" se considerará aplicable 
a la Comunidad Económica Europea (a la que en adelante se denominará la CEE); por 

consiguiente, se cor.siderará que toda referencia que se haga en este Convenio a la 
"firma de este Convenio" o al "depósito de un instrumento de ratificación, · 
aceptación, aprobación o adnesión" por un gobierno comprende, en . el caso de la CEE, 
la firma en nombre de la C::Z por su autoridad competente y el depósito del 
instrumento que, con arreglo a los procedimientos institucionales de la CEE, deba 
~sta depositar para la conclusión de un convenio internacional; 

? .A' '"fi embros exportadores en desarrollo" y "Miembros importadores en desarrollo" 
~110s a que se hace referencia como tales en el anexo III. 

• 

. . 
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,, , SENADO 

Rll'USLlCA DOMINICANA 

Redi.stribuci6n dé los d6ficit 

l. El Consejo decidirá si los déficit declarados conforme al artículo 42 deben 
o no redistribuirse total o parcialmente. Al hacerlo, . el Consejo tendrá en cuenta 
la tendencia del precio y sus variaciones probables. Sin embargo, a menos que el 
Consejo decida otra cosa: 

a) no habrá ninguna redistribución de déficit mient::-a.s e_ precio prevale­
ciente sea inferior a 12 centavos por libra; 

b) . todos los déficit serán redistribuidos mientras el prec:o prevaleciente 
sea superior a 12 centavos por libra. 

2. La. redistribución de los déficit se hará sólo entre los }!.:.err.bros exportadores 
enumerados en el anexo I que estén en condiciones de aceptar los ~'..llTlentos consi­
guientes de sus cuotas vigentes. · Tales redistribuciones se ~ar2'..~, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 41~ en los plrra:c2 3 y 4 del 
artículo 42 y en el párrafo 3 de este artículo, sobre la case si6~iente: 

a) a prorrata de los tonelajes básicos de exportación de tedas esos Miembros 
exportadores hasta que sus cuotas vigentes alcance!'l e~ r.ivel de los tone­
laj e·s básicos de exportación que correspondan a cada i_¡_r-_o de · ellos; 

b) ulteriormente, el 2o% d.e cualquier déficit que deba redistribuirse se 
asignará exclusivamente a los Miembros exporta.cores e~ iesarrallo a 
prorrata de sus tonelajes básicos de exportación, j" el cCf'/o restante se 
asignará a todos los Miembros exportadores que ~~rt:ci~en en la redis­
tribución a prorrata de sus tcnelajes básicos d.é f::-:-p,:,r:s.cié:-.; 

en el entendimiento de que, si las C\1otas vigentes se rec:.:.ce:-. p:s :eri0r::ente, las 
disposiciones de los apartados a) y o) de este párrafo se ~pl::~r{~ ~ la inversa. 

3. Siempre que se proceda a una redis~ribución de déficit, ~:s iéficit declarados 
por los Miembrcs exportadores en c:.esarrollo con tonelajes ·-.::t::.:-::·s -:e ex:;:,ortaci6n 
no superiores a 180.000 toneladas ser{n redistribuidos i:-:i:-:..al~e:-::e, a ?rorrata de 
sus tonelajes tísicos de exportaci5n, entre los demás ~iie=:r:s ::=?re:-:i:¿os en esa 
categoría que es-:én en condiciones ie aceptar aumentos de a·.:.2 .::·..:.::.s.s ·,:.~~tes. 
Los déficit que no sean incluidos en tal redistribuci6~ :..:-::::~l 2er{~ cespués 
redistribuidos conforme al párrafo 2 de este artículo. 

Artículo 44 

Mecanismo de estabilizaci6n de los 1:'re::-' ::-s 

j ·l. El Consejo vigilará la sitü..3.ci6n del mercado y toma:rá bs r!'.eQ.idas previste.s 
en este capítulo para mantener el p!:ecio del mercado lib!.'e e:-:tre 11 y 21 centavos 
por libra. 

A. Mecanismo de cuotas 

2. El 
durante 
de cada 

Consejo podrá examinar el nivel de la cuota global e:-; c·..:.,üquie:::- mom~:nto 
cada año-cuota,,Y en todo caso lo hará en su pri~era rec~1:..ón ord.inaria 
año-cuota.. El Consej0 podrá ajustar ese nivel cor::o lo es:.:.r.!e é,cecuado. 
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,¡¡JJ SENADO 
REPUBUCA DoWNICANA 

CAPITULO XIV - PRECIOS 

A:rtículo 61 

Precio diario y precio prevaleciente 

A los efectos de este Convenio, el precio diario del azúcar será: 

a) la media del precio para pronta entrega del contrato N2 11 de la Bolsa 
del Café y del Azúcar de Nueva York y del precio diario del contrato N2 2· 
de la Bolsa del Azúcar de Lor.dres, convertido este último a centavos de 
dólar de los Estados Unidos por libra f.o.b. y estibado en pue~to del 
Caribe, sobre la base del tipo de car.J.bio apropiado vigente en el mercado 
de Londres según se especifiq~e en el reglamento, en el que se indicarán 
también los demás factores pertinentes que deberán tenerse en cuenta al 
calcular el precio; o 

b) el menor de los dos precios indicados en, el apartado a) de este párrafo 
más cinco puntos, si la diferencia entre ambos precios es mayor de 

a) 

diez puntos. 

A los efectos de ·este Convenio, se considerará que el precio prevale­
ciente en un día cualquiera de bolsa es superior (o inferior) a un 
determinado nivel si es superior (o inferior) al nivel especificado y 
se mantiene por encima (o por debajo) de ese nivel durante cinco días 
de bolsa consecutivos; 

b) Se considerará que el precio prevaleciente se mantiene por encima (o por 
debajo) de una cifra determinada hasta que se den las condiciones 
establecidas en el apartado a) de este párrafo para que sea inferior 
(o superior) a dicha cifra; 

e) Cuando se den las condiciones establecidas en el apartado a) de este 
párrafo para que se pueda aplica!:' una disposición de este Convenio, 
ésta surtirá efecto: 

i) si la disposición autoriza al Consejo a adoptar una medida distinta 
de la prescrita en la disposición, el tercer día de bolsa siguientG 
a aquel en que se hayan dado dichas condiciones; 

ii) en todos los demás casos, el día de bolsa siguient~ a aquel en que 
se hayan dado dichas condiciones • 

. 3. Cuando u.~o u otro de los precios indicados en e~ apartado a) del párrafo l de 
este artíGulo no esté disponible o no represente el precio al que se venda en el 
mercado libre el azúcar de 96° de polarización, el Consejo dec~dirá, por votación 
especial, que se aplique cualquier otro criterio que estime apropiado. Este 
criterio se basará en las cotizaciones para pronta entrega en las bolsas de azúcar 
reconocidas, teniendo en cuenta el volumen de las operaciones de esas bolsas y la 
medida en que sus cotizaciones representen los precios mundiales. 
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·'! SENADO 

CON RELACIONAL PROYECTO DE LEY DE AUMENTO SALARIAL: 

1.- Su trascendencia es tal que debe enviarse a Comisión, 
la que convocaría a vistas públicas. 

2.- Un número muy crecido de las empresas locales hicieron 
aumentos significativos a partir de julio, 1978. Un 
10% de incremento sobre los sueldos actuales significa 
de hecho un aumento sobre otro aumento. Habría que 
estudiar bien este problema a la luz de la realidad 
citada. 

3.- El método más moderno y eficiente es el de decretar 
precios mínimos que sirvan de punto de partida para 
que patronos y obreros negocien sus condiciones indi­
viduales a partir de ese mínimo. Especialmente váli­
do es este argumento si tenemos en cuenta que no to­
das las actividades empresariales o comerciales son 
iguales, ni aún empresas dedicadas a la misma activi­
dad se encuentran en idénticas condiciones. 

4.- Hay que tener en mente la existencia de nuestras zonas 
francas industriales. Como fuente generadora de mano 
de obra en áreas deprimidas y, por otro lado, tratándo­
se de inversiones que no han salido de sistema finan­
ciero nacional, por lo tanto que no le han costado al 
país nada, debemos manejarlo con especial cuidado. Ese 
cuidado debe ser la comprensión de que los inversionis­
tas de zona franca llegan aquí atraídos por el costo 
de la mano de obra. Otros países del área se disputan 
tenerlos y por ello, ofrecen mano de obra abundante y 
barata. Una útil contribución sería mantener los ~,a­
rios de zona franca a un 10% menos del salario mínimo 
en el territorio fiscal dominicano. Esta es la rela­
ción que existe actuamente y es conveniente mantenerla. 

REl'UBUCA OOMINICA,._A 



PARRAFOS I y II DEL ARTICULO PRIMERO DE LA LEY 

DE ALZA SALARIAL. 

~ 

~lJ S~NAOO 
REPUllLICA DOMINICANA. 

PARRAFO I: Los salarios mínimos y aumentos establecidos 

por el presente artículo, no podrán ser alterados por un pe­

ríodo de dos (2) años a partir de la prornulgaci6n de la 

presente Ley. 

PARRAFO II: Sin embargo, las empresas que a la fecha de esta 

Ley est~n pagando a sus empleados y trabajadores permanentes 

salarios por encima del dispuesto por la presente Ley, deberán 

mantener dichos sueldos o salarios, así corno cualquier benefi­

cio superior a los establecidos en el presente artículo, cons~ 

grados en Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo vigentes 

y sin perjuicio de las resoluciones que pueda dictar el Comité 

Nacional de Salarios para cada actividad econ6rnica, en virtud 

de las atribuciones que le confieren el C6digo de Trabajo y las 

leyes que lo completan y modifican. 
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GULF+WESTERR AMERlCAS CORPpRATIOR 
CENTRAL ROMANA 

LA ROMANA, REPUBLICA DOMINICANA 

PRECIO PROMEDIO OBTENIDO DE LA VENT1 · DE LOS AZüCARES 

Y MIELES DE LA ZAFRA 1977 APLICABLE A LA LIOUIDAGiON 
FINAL DE LA CA~A DE COLONOS DE DICHO AÑO . 

EQUIVALENCIA POR, TONELA~.a. CO.::..RT.:..;A~D:..::E:_::.C.::..AN::..:;A::._ ______ _ 

COLONOS TERRENO PROPIO COLONOS TERRENOS DE U -COHAÑ"'!A 

CAÑA VERDE CAQA QUEMADA CAÑA VERDE CAÑA OüE~ADA 
~ 

139. 00# AZUCAR 

31 7500 MELAZA 

• lZ~CAR DE 969 1 RD$7 , 5247 Q~RTAL $ 10.4593 

r.nu1 1: .1,42 G.lLOI DOMINicno ,6157. 

f 

R E S U M E 1: 

LI4UID1CION PROVISIONAL 1 SEP. 1977 S 

AYAICE DE so.50 POR TOR. FEB. 1978 

" • S0,7Q " • 1BR. " 

LIQ. ~Il!L SEP. • 

e AJUSTE LIQUIDlCIOI FIIAL 

t 
• RUDIMIERTO FINAL z1rR1 1977 12.,2~ 

• lJUS~E L~Q. rINlL 

MEI0S: BllfD". MARGIIIAI:ES 

-
L-l ROMANA, R. D. 
2' DE ABRÍL DE1979 · 
JP.V /er , 

I ·"": ~ 

10.0771 / 

0,0217 ✓,_ 

so. 0501 .J 

. . 
7' . 

11.0750 -

9.3033 
. • 5000 

. • 7000 

,4939 
. ,0771 

11.0750 -

.. :::: 

. j 

1úe5o# AZOCAR -~ 

s 

! 

MELAZA 

8.5781 

.,157 

7.7408 
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·'ººº 
.1192 
.0631 

.... . .. 

1 . 

·• j 

1.29.00# AZUCAR 

·s 1.6, ,,< 

• 

.5000 
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.37!1 .o,u 
! 10.2749 

._.. ' 

.· • 1 

106 . 00/i AZ-0-C.AR 

,3. 46 00 MELAZA 

,L_,!z5442 

s 

s 

. ' 

7.1931 
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. 7000 

.09H 
-059~ 

" "'11 

¡ 
! 

1 
1 

l' 
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GUL1+YESTIR! AMERICAS CORPORATIOJ 

CUTRAL ROMUIA . 

LA. RO~AIA, REPUBLICA DOMIIICABA 

PRECIO PROMEDIO ESTIMADO DE LA VEr.TA DE LOS AZUCARES 

T MIELES DE LA ZATRA 1978 APLICABLE A LA LI QUID,~~ O~ 

PROVISIONAL DE LA CAÑA DE COLO!IOS DE DICHA ZAFRA 

---~~-~!~~~~~J~fQR 
COLO!IOS TERRENOS PROPIOS 

TO~ELADA CORTA DE CAÑA - - =-=.:::.,;::=---.;.;;--,..,~~ --

a~ .lZUClR n1 _9,, 1 ''·''ª' QUIIT.lL 

X!LAZl .l S.1401 G.lLO! DOMIIICA!O 

TOTAL POR TO!lLADA CORTA DI C!Ñ.l 

R E S U !11 E ti: 

CAH.l VERDE 

1)0.00# lZtrCAR 

).57 GLS, DO!. 
MELAZA 

1 9sJ!53 

LI01TlD.lCIO!_ PROYISIOJJAL l SIP; 1,71 S 1 .4290 / 

.· .5000 ~ 
lTlWCE DE so.50 P/TOI. 

UUSTE PRECIO PROT. 

!iIC. • 

1-BR. 197.9 

a RE!DIRIEITO rIJ.lL ZA7Rl 1971 11.)~ 

-
Ll.R0!111, R. D. 2, DI iBR.n DE 197.9 

JRY /F.R. 

e:-. ' . • t 

1 ~ . 

' ; 
J 

' , .,. 

. 
• I 

.. , 

~~ 
~~ 
[-:.; .. , 

laf5'l 

_ ? ___ ·· ~ -
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CAÑA QUEMADA 

105.00/1 .lZTJCA_R 

3.57 cr.s. DOM. 

s 

MnAZl 

7;0121 

· .• 502? 

s - ,.o?:'1 
!15000 
t 

. (2!?• ·--... .. , 
7.515L 

' ) 

o •~ ~ 

- i,l, -~ r;. -

( . 

ClNi TERRl!OS DK _~, CO"PA ii l 
CAÑA VJRDK Cl ~A QUEP,DA 
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).28 GLS. -DOM. 

t 

J 

-• 

1 

,. 

MEL.lZ.l 

-,.155, 

· .5000 

1,120, 

;::!, i . 

, ! 
• 1 -
f 

• • 1 : l 

r ~.-.. • 

l... 

.. ~~ .. ·t .. ;~ 
• ..._,4 ;:.·· 

. i 

).2~ GLS . ::>OM, 
Mn!ZA. 
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., 

--

5.,085 
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f;8 

Ley 9bligaría Empres&S 
: Abandonar-Zonas·FrancOs 
~ ' ( 

, Jo Especial para EL CARIBE . ¡ el negoc ar sus contratos u ob- otros países del área que ofre-

·
.... SANTIAGO, 22 de abril.- tener otros sobre nuevas ba- cen mano de obra intensiva a 
"" Dir ses,._ er- · ectivos de las asociaciooes . ' precios más ·bajos y más es-
de · de industrias de las Zonas Observan que "durante ese tables que los nuestros". -

Francas de San Pedro de Ma- periodo, aunque aceptarian Afirmaron que en la Re-

~ coris y de Santiago, afirmaron au.m~ntar de inmediato los pública Dominicana '!se paga· 
ID- aquí que una "gran cantidad" salarios en un 25 por ciento del actualmente un ··• salario 

!lo de empresas establecidas en incremeqto .porcentual pro- mínimo de 50 centavos por 
ial esos sitios podrían retirarse yectado, que representa para hora y · que se proyecta· ele­

¡ui del país en caso ae que la ellos un 40 por ciento sobre los várlo a 66,"mlentras ertHaiti se 
di- aplicación de una ley de sala- niv~es actuales, "tratarían de · pagan 35 centavos por'"hora en 

rio minimo "no contemple y ajustar sus cuadros eco- Antigua 4;i, en .Nicaragua 38 y 

:os pondere los problemas inhe- n?micos para si poder super- en El Salvador 40". - - -
to- rentes" de las mismas. Vivir en la nueva realidad". . Apuntaron que "eñ~vista de 
11e Señalaron que esas em- Destacaron que "debe ha- esta perspectiva se -puede 
:os presas se radicarían en otros cerse caso a su petición porque parpar gran preocupación en 

1te países que "ofrecen el incen- baY, que es~r conscientes que algunos de los .delegad<l.5 de 
las tivo de mano de obra más sena ~-udito que el fuerte y empresas entranjeras, -que 
ad económica". • . competitivo mercado in ter- aunque no son nativos oe·nues-· 

les Los directivos de las aso- !lacio~ contemple reajustes tro país enfocan con tristesa la 

1c- ciaciones fijaron su· pos!~ión mm~atos, cuando ya los penosa situación que, ~ ;Yis­
m- ante el proyecto-de ley que fija precios que ofrece este país ]umbra con el incremento: del 

un salario mínimo de 125 pesos 5?n ~ los más altos Y, por con- ·desempleo en las regiónes don-
m- al mes a los trabajadores del siguiente, poco competitivos". de operan". . 
on- país. _ Sub:ayarot1 que "lo abrupto Dijeron que "como es bien 

fia, Los industriales señalaron Y relativamente cuantioso del sabido muchas de 1ás · em­
los que están de acuerdo en res- cambio de salario minimo que presas instaladas" son solo 
·en paldar "un aumento del sa- se l?~yecta, está dando forma apéndiclls de empresas ex­
a y lario minimo en una propor- def~mda a la probable decisión tranjeras, cuya inversión en el 

ción que guardase relación de ~lgunas _ empresas en vlas pals puede ser transportada en 
los con las actividades inherentes de mstalación Y en otras ya furgones en el curso de se-
Ido a Zona Franca". _ . instaladas, a trasladarse a manas". . · ' 

1te- En ese sentido dicen que . ---------------------'-'-~:!:.----
ida apoyan las mediaas '. del j 
m- Presidente Guzmán, pero · 
1ez piden al mismo tiempo a _los 
ia, legisladores que dadas las con-
xm • die.iones especi~les que rigen 
ola las actividades comerciales de 
ola la Zona Franca, "se amplie el 
6. proyecto de Ley de los salarios 
en- minimos, para qué estas em-
ne- presas tengan tie~¡50 de re-
o a 

_ _¡~ lu:..:.-~-·r __ __ 
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